
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  

  
Valledupar, Marzo Siete (07) De Dos Mil Veintidós (2022).  
  

La señora MARÍA ANGELICA CUELLO MAESTRE, por intermedio de apoderado 
judicial, presenta demanda de ADJUDICACION DE APOYO de su señora madre 
LEONELA MARIA MAESTRE DE CUELLO, no obstante a ello, al proceder la titular 
a efectuar el estudio de la misma observa que, la demanda no se dirige contra 
demandado alguno y en este caso la persona demandada debe ser la titular del acto 
jurídico (enferma), señora LEONELA MARIA MAESTRE DE CUELLO. De la misma 
forma se avizora que no se aportó, ni se suministró relación de otros familiares de 
la señora MAESTRE DE CUELLO, para que sean notificados a fin de ser 
escuchados en el proceso, esto es, para que corroboren el apoyo requerido y 
declaren sobre la persona llamada a prestar la asistencia, resaltándose que, en el 
acápite de notificaciones, deberá indicarse el lugar donde se les debe notificar el 
presente asunto. 

Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la demanda y 
concederle al interesado un término de cinco (5) días, para que subsanen las 
anomalías detectadas, so pena de rechazo.   
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ  

                                                                            
  
P. ADJUDICACION DE APOYOS TRANSITORIO  
RADICADO: 2022-00045-00. 
JMCC.  
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